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Cremades nombra 
nuevo socio director
José Francisco Estévez se hará cargo de la dirección de la firma 
en sustitución del socio fundador Santiago Calvo-Sotelo.

Carlos García-León. Madrid 
El despacho de abogados  
Cremades & Calvo-Sotelo ha 
decidido  nombrar como nue-
vo socio director a José Fran-
cisco Estévez. Sustituirá en el 
cargo al socio fundador San-
tiago Calvo-Sotelo, que a par-
tir de ahora, continuará al 
frente de la dirección finan-
ciera de las oficinas de Ma-
drid y Málaga del bufete. 

Según el despacho, esta de-
cisión, que fue presentada en 
la última junta de socios, “se 
enmarca en el proceso de ex-
pansión de la firma. Para ello 
se ha elegido a una persona 
con amplia experiencia inter-
nacional y con una dilatada 
trayectoria en el mundo cor-
porativo y de las telecomuni-
caciones”. 

Estévez, abogado y filólogo, 
se incorporó al bufete en 
2008 como socio responsable 
de las áreas de mercantil y de 
nuevas tecnologías, siendo 
elegido ese año secretario ge-
neral de la Cámara de Comer-
cio de Brasil. 

En el útimo año,  ha lidera-
do la estrategia jurídica a fa-
vor de los accionistas minori-
tarios en el caso de Repsol, 
por la expropiación de su filial 
argentina YPF, tanto en el liti-
gio de Aemec contra el Go-
bierno argentino como ante 
los organismos internaciona-
les en Washington y los fon-
dos de inversión institucional 

E l Consejo de Ministros del pasado 23 de 
mayo aprobó la remisión a las Cortes 
Generales, del Proyecto de Ley por el 

que se modifica la Ley de Sociedades de Capi-
tal, cuyo fin es mejorar el gobierno corporati-
vo de las empresas.  

Incorpora las propuestas de modificacio-
nes normativas planteadas por la Comisión de 
Expertos en materia de gobierno corporativo, 
que fue creada con el objetivo de elaborar un 
estudio sobre las mejores prácticas en materia 
de gobierno corporativo e impulsar las inicia-
tivas al respecto. 

Estas modificaciones inciden sobre todo en 
las sociedades cotizadas, aunque no se han de 
obviar las novedades también relevantes que 
se introducen en la regulación de las socieda-

des de capital no cotizadas, de las que ahora 
queremos hacernos eco en lo que respecta al 
órgano de administración.  

El proyecto ofrece una tipificación más pre-
cisa del deber de diligencia y lealtad de los ad-
ministradores y de los procedimientos a se-
guir en caso de conflicto de interés. Así, con-
tiene una relación descriptiva de situaciones 
de conflicto de interés, entre las que se en-
cuentra la realización de transacciones con la 
sociedad, el uso de activos sociales con fines 
privados o la obtención de ventajas de terce-
ros asociadas al desempeño de su cargo. 

En cuanto al funcionamiento del consejo de 
administración, incorpora la obligación de 
que se reúna, al menos una vez, al trimestre, 
cualquiera que sea el volumen o actividad de 
la empresa. Asimismo, recoge un detalle de 
facultades que no puede delegar. Entre éstas 
se encuentran la supervisión de las comisio-
nes y el nombramiento y destitución de los di-
rectivos con dependencia directa del consejo, 
así como el establecimiento de las condicio-

nes básicas de sus contratos. 
En lo que se refiere a la remuneración, como 

principio, el proyecto establece que deberá 
guardar una proporción razonable con la im-
portancia de la sociedad, la situación económica 
que tuviera en cada momento y los estándares 
de mercado de empresas comparables.  

Impone la obligación de que el importe máxi-
mo anual del conjunto de los administradores 
sea aprobado en junta general, siendo los pro-
pios administradores los que determinen su dis-
tribución entre ellos, salvo que la junta indique 
otra cosa. Cuando la sociedad esté gobernada 
por un consejo de administración, dicha distri-
bución deberá tomar en consideración las fun-
ciones y responsabilidades de cada consejero.  

Respecto a los consejeros delegados y conse-
jeros a quienes se les atribuyan funciones ejecu-
tivas, exige la celebración de un contrato con la 
sociedad, que deberá ser aprobado por el conse-
jo de administración con el voto favorable de  
dos tercios de sus miembros. El contrato deta-
llará todos los conceptos retributivos, no pu-

diéndose percibir retribución alguna por sus 
funciones ejecutivas, que no esté prevista en el 
contrato. 

En cuanto a la responsabilidad de los admi-
nistradores, introduce la exigencia de que con-
curra dolo o culpa para que sean responsables 
por los daños causados, presumiéndose que hay 
culpabilidad cuando el acto sea contrario a la ley 
o estatutos. En este ámbito, no se han de perder 
de vista los ejemplos que el proyecto expresa-
mente incorpora, que definen la figura del “ad-
ministrador de hecho” (a quien se le extiende la 
responsabilidad), como es el supuesto de aque-
llas personas bajo cuyas instrucciones actúan 
los “administradores formales” de la sociedad; 
aspecto éste que tendrá trascendencia en los 
grupos de sociedades. Relevante también es la 
extensión de la responsabilidad propia de los 
administradores a la persona que tenga atribui-
das facultades de más alta dirección, cuando no 
exista delegación permanente de facultades del 
consejo en consejeros delegados.

El nuevo papel de los administradores en las sociedades no cotizadas
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De izq. a dcha., José Estévez, nuevo socio director; Javier Cremades, 
presidente; y Santiago Calvo-Sotelo, anterior socio director.

en Nueva York. En España, 
ha coordinado el concurso de 
acreedores del grupo hotele-
ro Playa Sol y se ha ocupado 
del asesoramiento jurídico en 
la desafectación y reintegra-
ción del yate Fortuna de Pa-
trimonio Nacional al donante 
Fundatur y de las negociacio-
nes con Moncloa de dicha 
fundación balear. 

Estévez inició su carrera 
como letrado por oposición 
en Telefónica donde ocupó, 

entre otros cargos, la secreta-
ría general y del consejo de 
Telefónica Data, y años más 
tarde la de Uni2 (France Tele-
com). En la actualidad es 
miembro del comité consulti-
vo de la Autoridad Europea 
del Mercado de Valores (ES-
MA) y Presidente del Comité 
Jurídico de Euroshareholder. 

Tendencia 
Este cambio en la cúpula de 
los bufetes, donde el naming 
partner decide ceder la ges-
tión a otro socio para mante-
nerse en un puesto institucio-
nal, es tendencia en el sector y 
otros casos recientes se han 
dado en las firmas RHGR, 
Dutilh, Sagardoy o Broseta. 

OPINIÓN

Eduardo Tejero
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Ceca Magán 
refuerza 
propiedad 
industrial  
e intelectual

Mercedes Serraller. Madrid 
Ceca Magán Abogados re-
fuerza el departamento de 
propiedad industrial e inte-
lectual con el fichaje de Jaco-
bo López Aranguren, aboga-
do con experiencia en dicha 
materia, a la que suma su ba-
gaje como procesalista adqui-
rido en despachos y agencias 
de propiedad industrial, co-
mo González Bueno e Illescas 
o Abril Abogados.  

Como procesalista, López 
Aranguren asesora a compa-
ñías nacionales y extranjeras 
en procedimientos judiciales 
relacionados con la infrac-
ción, nulidad y caducidad de 
derechos de marca, propie-
dad intelectual, diseños in-
dustriales y patentes; compe-
tencia desleal, publicidad y el 
incumplimiento o termina-
ción de contratos.  

López Aranguren ha parti-
cipado en litigios en represen-
tación de empresas líderes en 
el sector agroalimentario, far-
macéutico, construcción, in-
geniería, diseño industrial, 
banca y audiovisual, entre 
otros. Este abogado tiene 
también experiencia en pro-
cedimientos arbitrales ante el 
CCI, CIMA, Corte de Arbitra-
je de Madrid y La Corte de 
Arbitraje de la Cámara de 
Madrid.  

Ceca Magán fue fundado 
en 1973 como despacho espe-
cializado en laboral y ahora 
ofrece un asesoramiento mul-
tidisciplinar en Madrid y Bar-
celona.

ANTIGUO EQUIPO DE ROCA JUNYENT

Callol monta su 
propia ‘boutique’ 
de competencia 
Almudena Vigil. Madrid 
El abogado Pedro Callol, ex-
perto en derecho de la com-
petencia y regulatorio, ha ini-
ciado una nueva andadura 
profesional junto a su equipo 
creando su propia boutique 
legal especializada. Con una 
dilatada trayectoria profesio-
nal de dos décadas a sus espal-
das, Callol ha decidido dejar la 
firma Roca Junyent, donde 
dirigía el departamento de 
competencia desde 2009, con 
el objetivo de trabajar para 
sus clientes de forma inde-
pendiente. Al nuevo proyecto 
se unen Jorge Manzarbeitia, 
Manuel Cañadas y Santiago 
Roca, también procedentes 
del despacho catalán y que 
junto con Pedro Callol inte-
graban el equipo de Derecho 
de la Competencia de aquel 
bufete. 

“Llevamos trabajando co-
mo un equipo con un elevado 
grado de independencia los 
últimos seis años y ahora te-
nemos la intención de seguir 
haciendo lo mismo pero fuera 
de Roca Junyent”, ha explica-
do Pedro Callol, en declara-
ciones a EXPANSIÓN. Su in-
tención es dar servicio a sus 
clientes “en aspectos transac-
cionales y contenciosos del 
derecho de la competencia”.  

Callol trabajó en Washing-
ton para el despacho america-
no Arnold & Porter, líder en 
derecho antimonopolio, has-
ta que en 2002 se incorporó a 
la oficina de Madrid de Allen 

El abogado especialista en com-
petencia Pedro Callol.

& Overy para dirigir su área 
de derecho de la competencia 
en España, desde donde dio el 
salto al despacho Roca Jun-
yent. 

Licenciado en Derecho por 
la Universidad Complutense 
y merecedor de una beca Ful-
bright con la que se graduó en 
la Universidad de Chicago, 
Callol ha asesorado en nume-
rosas operaciones a empresas 
españolas y multinacionales, 
como la adquisición de Spa-
nair en 2009, o la opa al Banco 
Guipuzcoano por parte de 
Banco Sabadell. Ha sido reco-
nocido por diversos rankings 
de abogados, como Cham-
bers, o Iberian Lawyer, que en 
dos ocasiones le eligió como 
uno de los Top 40 Under 40 en 
España y Portugal.

Otros bufetes como 
RHGR, Sagardoy, 
Dutilh o Broseta 
han realizado cambios 
recientes similares

Impreso por . Propiedad de Unidad Editorial. Prohibida su reproducción.


